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DESCRIPCIÓN

Instalación de ventilación con tratamiento térmico y ahorro energético mediante sistema de freecooling
y recuperación de calor en el Aulario de la Merced, de la Universidad de Murcia, para la mejora
de la eficiencia energética de las instalaciones del edificio, en el marco del plan de recuperación
transformación y resiliencia financiado por la unión europea NextGenerationUE.

FECHA DE EMISIÓN

26 / 07 / 2024

REFERENCIA EXPEDIENTE

E-CON-2024-63/OB/AS
TIPO DE CONTRATO

Obras; Instalación de edificios y obras

OBJETO

Instalación de ventilación con tratamiento térmico y ahorro energético mediante sistema de freecooling y recuperación
de calor en el Aulario de la Merced, de la Universidad de Murcia, para la mejora de la eficiencia energética de las
instalaciones del edificio, en el marco del plan de recuperación transformación y resiliencia financiado por la unión europea
NextGenerationUE.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Abierto Simplificado
TIPO DE TRAMITACIÓN

ORDINARIO

COFINANCIACIÓN

Programa PREE fondos Next Generation

CUADRO RESUMEN
UNIDAD ADMINISTRATIVA

E45E SECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y CONCESIONES

APLICACIONES ECONÓMICAS Proyecto Importe
2024.10.004A.422D.62711-40168 40168 367.928,24 €
2025.10.004A.422D.62711-40168 40168 515.417,00 €

ANUALIDADES Ejercicio Importe Base Impuesto Repercutido Importe Total
2024 304.072,93 € 63.855,32 € 367.928,25 €
2025 425.964,46 € 89.452,54 € 515.417,00 €

Totales: 730.037,39 € 153.307,86 € 883.345,25 €

PRESUPUESTO Valor Estimado Importe Base Impuesto Repercutido Importe Total
730.037,39 € 730.037,39 € (21% IVA) 153.307,85 € 883.345,24 €

PLAZOS Plazo Ejecución
240  días

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN
EUROPEANextGenerationEU.

COMPONENTE 2: C.02: Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación y regeneración urbana.

INVERSIÓN 3: I.03 Programa de rehabilitación energética de edificios (PREE).

PROYECTO: C02.I03.P01.S11.S01.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 240 días, computables a partir del día siguiente a la firma del Acta de Comprobación de
Replanteo.
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Completado el expediente de contratación, al que se han incorporado los pliegos de cláusulas administrativas particulares
que regirán el contrato, el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya así como su
fiscalización previa, con arreglo a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, este Órgano, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Primero: Aprobar el expediente, los pliegos de cláusulas administrativas particulares por los que se regirá el contrato,
así como el gasto al que se hace mención.

Segundo: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación ABIERTO-SIMPLIFICADO, regulado en los artículos
131 y 156 a 159 de la LCSP y la presentación de ofertas de forma electrónica a través de la Plataforma de Contratación del
Sector Público, según las normas establecidas en la  disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

EL RECTOR
P.D. (RES. 425/2022, DE 22/3/2022)

El Vicerrector de Economía
Firma: ANTONIO CALVO-FLORES SEGURA

 

IdInternos: 61526633, 61526795, 61492993, 61143951. Códigos: OB, 30, AS, O, E45E. numeroDocumentoId: Q3018001B. E-SIN-2024-5922. UNIVERSIDAD DE MURCIA ( cód. : 

UMU) . INTRODUCCION[LOGONEXT5]RESOLUCION PRIMERORESOLUCION SEGUNDO ABIERTOPie de firma de documentos.
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